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Titular de Universidad, señalada con el n.o 127, área de cono-
cimiento de Economía Financiera y Contabilidad, y una vez acre-
ditado por el concursante propuesto, que reúnen los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y, en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, he resuelto nombrar a D.a

María del Mar Gasca Galán, con documento nacional de identidad
número 25.148.238, Profesora Titular de Universidad del área
de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad» de la
Universidad de Zaragoza adscrita al departamento de Contabilidad
y Finanzas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamen-
te, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 16 de abril de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.

9373 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2003, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que
se nombra a doña María Ángeles Brioso Díez, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria, Área de Cono-
cimiento «Psicología Evolutiva y de la Educación».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de este Rectorado de 12 de noviembre de 2001 («BOE 28 de
noviembre»), para la provisión de la plaza de Profesor Titular de
Escuela Universitaria del Área de Conocimiento «Psicología Evo-
lutiva y de la Educación», y una vez acreditado por la concursante
propuesta que reúne los requisitos exigidos por el apartado 2 del
artículo 5.o del R. D. 1888/1984, de 26 de Septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de Agosto, de Reforma
Universitaria, y el artículo 13.1 del R. D. citado, nombrar a doña
María Ángeles Brioso Díez para la plaza de Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, en el Área de Conocimiento «Psicología Evolutiva
y de la Educación», adscrita al Departamento de Psicología Evo-
lutiva y de la Educación, de acuerdo con el R. D. 2630/1984,
de 12 de Diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por la interesada
y con derecho a las retribuciones que según liquidación regla-
mentaria le correspondan.

Madrid, 22 de abril de 2003.—La Rectora, María Araceli Maciá
Antón.

9374 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra
a don Juan Moreno García Profesor titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento «Arquitectura
y Tecnología de Computadores», adscrita al Depar-
tamento de Informática.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso para la provisión de una plaza
del Cuerpo de Profesor Titular de Escuela Universitaria, convocada
por Resolución de esta Universidad de fecha 13 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre de 2001),
y habiéndose acreditado por el candidato los requisitos estable-
cidos en el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre, («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octu-
bre), modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto, («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a D. Juan Moreno García con documento nacional de identidad
número 44.377.623 Profesor Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Castilla-La Mancha del área de conocimiento
«Arquitectura y Tecnología de Computadores» adscrita al Depar-
tamento de Informática, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
del Estado para tomar posesión de su plaza.

Ciudad Real, 23 de abril de 2003.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

9375 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra
a doña Sonia Merino Guijarro Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento «Química Orgá-
nica» adscrita al Departamento de Química Inorgá-
nica, Orgánica y Bioquímica.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso para la provisión de una plaza
del Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, convocada por
Resolución de esta Universidad de fecha 13 de Noviembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de Noviembre de 2001), y
habiéndose acreditado por el candidato los requisitos establecidos
en el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/84 de
26 de septiembre, («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986 de 13 de junio, («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto, («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a
D.a Sonia Merino Guijarro con documento nacional de identidad
número 05.657.748 Profesor Titular de Universidad de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha del área de conocimiento «Química
Orgánica» adscrita al Departamento de Química Inorgánica, Orgá-
nica y Bioquímica, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
del Estado para tomar posesión de su plaza.

Ciudad Real, 23 de abril de 2003.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

9376 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Vigo, por la que se nombra a Don Pedro
Pablo Gutiérrez González, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Comunicación
Audiovisual y Publicidad», del Departamento de Psi-
cología Evolutiva y Comunicación.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución
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de la Universidad de Vigo de 20 de noviembre de 2001 (BOE
de 11 de diciembre), para la provisión de una plaza de Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento de «Comunicación
Audiovisual y Publicidad», del Departamento de Psicología Evo-
lutiva y Comunicación, a favor de don Pedro Pablo Gutiérrez Gon-
zález, con documento nacional de identidad número
75.670.957-Z, cumpliendo el interesado los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Pedro Pablo Gutiérrez González, Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Comunicación Audio-
visual y Publicidad» del Departamento de Psicología Evolutiva y
Comunicación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado, ante el mismo órgano que la dictó. En este
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
antes citado mientras no recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
4/99, de 13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vigo, 23 de abril de 2003.—El Rector, Domingo Docampo
Amoedo.

9377 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a D. José Cegoñino Banzo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 12 de noviembre de 2001
(B.O.E. de 1 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor
Titular de Universidad, señalada con el n.o 165, área de cono-
cimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de las Estruc-
turas, y una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a D. José
Cegoñino Banzo, con documento nacional de identidad número
25.146.477, Profesor Titular de Universidad del área de cono-
cimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de las Estruc-
turas de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento
de Ingeniería Mecánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 25 de abril de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.

9378 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a D. José Alberto Nico-
lás Bernad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 12 de noviembre de 2001
(B.O.E. de 1 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor
Titular de Escuela Universitaria, señalada con el n.o 189, área
de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a D. José
Alberto Nicolás Bernad, con documento nacional de identidad
número 29.102.435, Profesor Titular de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento
de Derecho de la Empresa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 25 de abril de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.


